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los defectos que hayan motivado su omisión, mediante escrito diri-
gido al Tribunal, calle Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este 
plazo, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en 
su caso, de excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se 
indican en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 4 de julio 
de 2007, a las 5,00 horas, en el Autoservicio del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, situado en el paseo de la Castellana, 162, de 
Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 5 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

 11950 ORDEN EHA/1773/2007, de 5 de junio, por la que se 
aprueban las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos al proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y de promoción interna, en el 
Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del 
Estado, convocadas por Orden EHA/1033/2007, de 
11 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero, por la que se establecen las bases comunes que rigen 
los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de 
la Administración General del Estado, 

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos a las citadas 
pruebas, tanto por el sistema general de acceso libre como por el de 
promoción interna. Dichas listas deberán ser expuestas en los Servi-
cios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en la Dirección 
General de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así como en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará en la 
página web del Ministerio de Economía y Hacienda www.meh.es

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, paseo de la Castellana, n.º 44, de Madrid. Concluido este plazo, 
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su 
caso, de excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se 
indican en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 7 de 
septiembre de 2007, a las 9 horas, en la sede del Instituto de Estu-
dios Fiscales, sito en la avenida del Cardenal Herrera Oria, n.º 378, 
de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 5 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado

Listado provisional de aspirantes excluidos 

DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión

   
36156194 Espiñeira Ullán, Susana  . . . No justifica pago tasa.
35320707 Rodríguez Piñeiro, Paula  . . No justifica pago tasa.

 11951 ORDEN EHA/1774/2007, de 5 de junio, por la que se 
aprueban las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
al proceso selectivo para ingreso por el sistema general 
de acceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo 
Técnico de Auditoría y Contabilidad, convocadas por 
Orden EHA/1035/2007, de 11 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la disposición novena de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, 

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas tanto por el sistema general de acceso libre 
como por el de promoción interna. Dichas listas deberán ser expues-
tas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se 
publicarán en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
www.meh.es.

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, calle Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se 
hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, 
de excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican 
en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 14 de 
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julio de 2007, a las 9:30 horas, en la sede del Instituto de Estudios 
Fiscales, sito en la avenida de Cardenal Herrera Oria, n.º 378, de 
Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 5 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE

Relación de excluidos 

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

   
44232929L Garrido González, Olga María. Falta título o titulación 

incorrecta.
44751463H Martínez Gaitán, Gloria. Instancia fuera de plazo.
52359469S Quemada Moreno, Juan Luis. Sin declaración jurada 

o no válida.

 Reserva para discapacitados 

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

   
48396189A Pérez de la Maza, José Luis. Falta título o titulación 

incorrecta.

 11952 ORDEN EHA/1775/2007, de 6 de junio, por la que se 
aprueban las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos al proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre y acceso por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inter-
ventores y Auditores del Estado, convocados por 
Orden EHA/1034/2007, de 11 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la disposición novena de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas, tanto por el sistema general de acceso libre 
como por el de promoción interna. Dichas listas deberán ser expues-
tas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se 
publicará en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
www.meh.es

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de 
excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican en 
el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 14 de 
septiembre de 2007 a las 16,00 horas en el Instituto de Estudios 
Fiscales, sito en la Avenida del Cardenal Herrera Oria n.º 378, de 
Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

ANEXO I

Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre Idioma Forma 
acceso Causa exclusión

     

Turno Libre

44863288-V Aparicio Cubas, Blanca  . . . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
71419792-P Barrio Alonso, Verónica  . . . . . . . . . Inglés. L No acredita pago derechos de examen.
71269969-F Bascones Gutiérrez, David  . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
50977802-G Blasco Doblado, Jorge  . . . . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
29107467-R Blasco Merino, Juan Antonio  . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
70877207-Q Briz Iglesias, Alberto  . . . . . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
32662339-Q Castro Freire, M.ª Mercedes  . . . . . . Inglés. L No acredita pago derechos de examen.
18040468-G Coarasa Pardo, Luis . . . . . . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
48395969-J Cremades Caballero, Laura  . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
53006266-Y Delgado Tome, Berta Lucía . . . . . . . Inglés. L Acreditación pago derechos de examen incorrecto.
32678446-T Fernández Piñón, Beatriz  . . . . . . . . Inglés. L No acredita pago derechos de examen.


